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Resumen 

 

La presente tesis titulada el principio precautorio de la Ley N° 30407 y las medidas 

de protección y bienestar animal, en Lima Cercado – 2020, busca que en base al 

principio mencionado podamos brindarle una mayor protección y bienestar a los 

animales mediante emisión de normas que puedan ayudar a que las autoridades 

emitan de manera eficiente y pronta acciones a favor de los animales tanto de 

compañía así como los animales silvestres, brindándoles una categorización 

diferente y que esta pueda ser conferida y reconocida en el Derecho Civil, en tanto 

actualmente existe una contienda de reconocimiento dado que si bien ante la Ley 

N° 30407- Ley de protección y bienestar animal, se les confiere el título de animales 

dotados de sensibilidad, los cierto es que ante la vía civil siguen siendo reconocidos 

como objetos-cosas, por lo que el grado de protección con el que cuentan es 

mínimo, y basándonos en otras legislaciones así como en recientes proyectos de 

ley se intenta poder brindar una mayor protección pero sobre todo el tomar acciones 

inmediatas y céleres con la finalidad de que no sigan siendo maltratados o 

abusados, sin embargo estos proyectos necesitan ser complementados con 

mayores medidas. 

Finalmente, a través del presente informe de tesis se ha indicado por que es 

importante el tomar acciones inmediatas y lo que puede conllevar el no hacerlo. En 

Perú la Ley N° 30407, ha intentado brindar protección a los animales lo que ha 

generado solo se denuncien mas no acciones inmediatas. 

 
 

Palabras clave: principio precautorio, protección y bienestar animal, dotados de 

sensibilidad, acciones inmediatas, normas inmediatas. 
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Abstract 
 

 

The present thesis work titled the Precautionary Principle of Law No. 30407 and the 

animal protection and animal welfare, in Lima Cercado – 2020, based on the 

mentioned value we can able to provide more protection and wellness to animals by 

issuing regulations that can help authorities efficiently as soon as possible in order 

to carry out actions that help house animals and wild animals, it´s important that we 

must provide a different categorization that can be conferred and recognized within 

the Law Civil, even though they are conferred the title of sensitive animals the Civil 

Way continues to recognize them as objects or things, that is why the degree of 

protection they have is minimum, and based on other legislation as well as recent 

draft legislation Law tries to be able to provide greater protection but above all to 

take immediate and swift actions so that they do not continue to be mistreated or 

abused, however these projects need to be complemented with greater and more 

severe measures. 

Finally, through the present investigation it has been indicated why it is important to 

take immediate action and what it means not to do it. In Peru with Law No. 30407, 

has tried to provide protection to animals what it has generated is only denounced 

but not immediate actions. 

 
 

 
Keywords: precautionary principle, protection and animal welfare, endowed with 

sensitivity, immediate actions, immediate rules. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

El presente informe de tesis se desarrolló en base al tema seleccionado, el cual 

tiene como título, “El principio precautorio de la Ley N° 30407 y las medidas de 

protección y bienestar animal en Lima Cercado – 2020”, por ello se inició 

delimitando en base a la realidad problemática planteada, en donde se analizó la 

importancia del principio precautorio y sobre las medidas de protección y bienestar 

animal, las mismas que se deben reformar a favor de los animales de compañía y 

silvestres, las cuales deberán aplicarse para brindar una efectiva protección del 

Estado y erradicar todo tipo de maltrato animal. 

 
En el transcurso del tiempo el maltrato hacia los animales constantemente ha 

existido, sin embargo al ser considerados como cosas y no como seres sintientes 

que necesitan de protección por parte del Estado, ha producido una gran 

indefensión así como explotación por parte de los humanos, pues durante años 

muchas especies de animales sean domésticos, de compañía o silvestres han sido 

utilizados en circos, reproducción constante, experimentación, entre otros, para 

obtener a través de ellos un fin económico, lo que ha generado que a través de los 

años se logre poco a poco reconocer la protección de los animales. 

 
Al respecto, el Estado para garantizar el reconocimiento de la protección y bienestar 

animal, ha promulgado distintas normas, sin embargo, poco se ha podido erradicar 

el maltrato, en tanto siguen siendo vistos como simples bienes, lo que genera que 

las sanciones no sean rigurosas y solo una mera falta o infracción administrativa, 

asimismo en la revista digital IUS ET VERITAS, la Dra. Beatriz Franciskovic (4 de 

agosto, 2021), señala que pese a las distintas normas para proteger a los animales 

de maltrato y actos de crueldad, nos lleva a preguntar: ¿si, acaso no sería necesario 

que se regule expresamente que los animales no son cosas?, ¿no son bienes 

muebles?. 

En el ámbito nacional es primordial indicar que si bien existe la Ley de Protección 

y Bienestar Animal – Ley N° 30407, la misma es letra muerta, pues frente a las 

autoridades policiales, municipales, fiscales entre otros, se sigue vendiendo de 
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manera ilegal y en pésimas condiciones animales domésticos y silvestres, siendo 

lo irrisorio que dichas ventas se encuentran a pocas cuadras de la fiscalía, por lo 

que para un ciudadano denunciar el maltrato en muchos de los casos también le es 

indiferente. 

Asimismo, en el ámbito local, la problemática existente sobre el principio 

precautorio y las medidas de protección y bienestar animal, son gravemente 

notorias, así podemos ver el caso del zorrito Run Run, que tanto a nivel local, 

nacional e internacional generó polémica, dado que al ser un animal silvestre fue 

vendido como un animal de compañía, lo que genera una disyuntiva pues liberarlo 

en su hábitat natural tal vez pueda morir ya que no ha sido preparado para cazar y 

al tenerlo como mascota pone en riesgo la vida de las personas. 

En esa línea debemos observar que debemos emitir normas más rigurosas y 

efectivas sobre estos hechos, empezando por ver a los animales de compañía y 

silvestres como seres dotados de sensibilidad y no como objeto de derecho, con el 

fin de erradicar esta conducta del ser humano, quien a vista y paciencia de las 

autoridades siguen maltratando y negociando, así pues, en estudios se ha 

demostrado que los animales son seres sintientes y en base a ello podríamos 

empezar un cambio en las normas. 

Es por ello, como problema general planteamos: ¿cómo el principio precautorio 

de la Ley N° 30407, garantiza las medidas de protección y bienestar animal en Lima 

Cercado, 2020?, asimismo como problema específico 1: ¿cómo el principio 

precautorio de la Ley N° 30407, garantiza la protección de animales de compañía?, 

y como problema específico 2: ¿cómo el principio precautorio de la Ley N° 30407, 

garantiza la protección de animales silvestres? 

Por otro lado, el presente informe de investigación se justifica desde la perspectiva, 

como justificación teórica, se procura tener como fundamento el principio 

precautorio para la protección de animales de compañía y animales silvestres, a fin 

de que se efectivice y ejecute una adecuada protección y sanción a quienes 

maltraten, negocien o causen algún maltrato a los animales, como justificación 

metodológica la investigación es relevante en tanto permitirá aportar ciertos 

criterios que se deben aplicar para la protección y bienestar de los animales, y 

permitirá ser de gran utilidad para posteriores investigaciones, justificación 
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práctica, se determinó la carencia de la aplicación del principio precautorio y la falta 

de protección a los animales todo ello a causa de una norma aun básica por la falta 

de rigurosidad, es así que se planteó en el presente informe de tesis una mejora en 

la norma. 

En ese sentido, como objetivo general tenemos: determinar como el principio 

precautorio de la Ley N° 30407, garantiza las medidas de protección y bienestar 

animal en Lima Cercado, 2020, por otro lado, como objetivo específico 1: 

determinar como el principio precautorio de la Ley N° 30407, garantiza la protección 

de animales de compañía, como objetivo específico 2: determinar como el 

principio precautorio de la Ley N° 30407, garantiza la protección de animales 

silvestres. 

Asimismo, se estableció como supuesto general, el principio precautorio de la Ley 

N° 30407 no garantiza las medidas de protección y bienestar animal, en Lima 

Cercado 2020, en base a ello delimitaremos las medidas de protección y sanción. 

Por ello como supuesto específico 1: el principio precautorio de la Ley N° 30407, 

no garantiza la protección de los animales de compañía, en tanto se propone 

implementar cursos o capacitación en temas de sensibilización hacia el maltrato 

animal y mayor rigurosidad en las normas. En ese mismo contexto se estableció 

como supuesto específico 2: el principio precautorio de la Ley N° 30407, no 

garantiza la protección de los animales silvestres, al respecto el Estado deberá ser 

vigilante, difundir y cumplir con la aplicación de la norma 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el marco teórico de la presente investigación desarrollamos tres aspectos 

importantes, los cuales son: antecedentes de investigación, teorías relativas al tema 

y enfoques conceptuales, en esa línea iniciamos con los antecedentes de 

investigación correspondiente a otras tesis por lo que, en base a trabajos previos, 

tenemos a nivel nacional los siguientes autores: 

Tenemos a Luque (2019), en su tesis en la cual analiza la situación de los animales 

de compañía en estado de abandono así como la implementación de un régimen 

jurídico del distrito de Paucarpata, tuvo como objetivo general estudiar la situación 

de los animales de compañía en estado de abandono e implementación de un 

Régimen Jurídico Municipal, respecto a la metodología el diseño de investigación 

fue la teoría fundamentada, adicionalmente se recogió información en los 

instrumentos de recolección de datos de la guía de análisis documental. Concluyó 

que aún se sigue considerando a los animales como objetos, debiendo ser 

considerados como seres sintientes mereciendo que den ser respetados y 

protegidos. 

Asimismo, Cuyumbamba (2021), en su tesis titulada “Protección jurídica contra 

maltrato de animales domésticos y silvestres y exceptuación respecto a los 

animales usados en espectáculos públicos, Legislación Peruana”, siendo el objetivo 

general analizar la perspectiva de los abogados ante la protección jurídica contra el 

maltrato de animales silvestres y domésticos, respecto a la metodología el diseño 

de investigación fue la teoría fundamentada con enfoque cualitativo, teniendo como 

instrumento la guía de análisis documental, concluyó que la Ley N° 30407, exceptúa 

de protección aquellos animales utilizados en espectáculos públicos, generando 

discriminación, por lo que de alguna manera estaría normalizando la violencia hacia 

otros animales sintientes. 

Por otro lado, Morón (2019) en su tesis, “La controversia del delito de abandono y 

actos de crueldad contra animales domésticos y silvestres tipificado en el art. 206- 

a del Código Penal con la Ley N° 30407, respecto a su calificación como seres 

sensibles”, presentó como objetivo general determinar si existen controversias 

entre el delito de abandono y actos de crueldad de acuerdo a lo tipificado en el art. 
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206-A y la Ley N° 30407, utilizando como metodología la teoría fundamentada con 

enfoque cualitativo, teniendo como técnica el análisis documental, concluyó que 

hay controversia entre estas normas pues mientras una lo determina como seres 

sensible la otra lo determina como parte de un bien patrimonial. 

En esa línea, desde una perspectiva internacional Fructuoso (2020), en su tesis 

doctoral, “Los animales y las medidas coercitivas de carácter procesal”, el objetivo 

principal es investigar sobre aquellas medidas que se dictan por parte de los 

juzgados en donde al dictar embargos también se contemplan a los animales, por 

lo que, concluyó que en materia civil se debe realizar una reforma de 

inembargabilidad hacia los animales. 

Así también, en base a la protección y bienestar animal tenemos a Borhoquez 

(2019), en su tesis “Delitos contra la integridad física y emocional de los animales”, 

siendo el objetivo de estudio las penas que se aplican aquellas personas que 

menoscaban la integridad física de los animales así también de realizar un aporte 

distinto de seres sintientes a especies no humanas, concluyó con desarrollar 

campañas pedagógicas, con el fin de buscar el bienestar de los animales. 

Del mismo modo, Medina (2015), en la tesis “La protección a los animales en la 

legislación Mexicana, enfoque social y filosófico”, tuvo como objetivo general 

analizar la legislación con respecto al trato de los animales, dictando prohibiciones 

a la conducta humana para garantizar los derechos de los animales, concluyó que 

si bien con el tiempo los términos para la protección de los animales ha variado 

pues antes eran tomados como parte del ecosistema y actualmente se dividen en 

tres variantes tales como animales domésticos, de consumo y silvestres, dando a 

cada uno, una protección distinta. 

Ante lo mencionado prosiguiendo con el marco jurídico de la presente tesis, es 

menester analizar nuestra teoría respecto al tema. En ese sentido, debemos brindar 

un concepto y explicar las categorías de nuestro estudio, por lo que bajo ese 

supuesto, debemos aclarar el principio precautorio, principalmente dicho principio 

si bien es señalado en temas ambientales, según Silva (2019), divide dicho principio 

en dos casos de actividad y producto, siendo la actividad una acción y el producto 

como consecuencia ambiental, los cuales son vistos desde una aspecto negativo y 
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de daño, asimismo indica que por lo mencionado debemos ser precavidos desde 

que se desconoce o tiene poco conocimiento de la afectación, siendo que dicho 

principio su eje es la protección de espacios naturales o especies silvestres, el tiene 

tres elementos: a) la existencia del peligro o riesgo de un daño grave o irreversible 

al ambiente o a la salud humana, b) la incertidumbre sobre el daño, y c) la pronta 

implementación de medidas efectivas para evitar la consumación del daño grave o 

irreversible. 

En esa línea, tenemos a Alfie (2017), precisa que el principio precautorio se basa 

en una acción protectora hacia la salud pública, en tanto cuando un hecho plantea 

una amenaza para la salud humana o a nuestro hábitat, se deberían tomar medidas 

precautorias, esto es acciones inmediatas para procurar el cuidado de nuestro 

medio ambiente. 

De lo mencionado, tenemos a Vega & Watanabe (2016), quienes indican que en el 

Perú se implementó la Ley N° 30407, la cual es producto de diversas propuestas 

para la protección, bienestar y conservación animal, siendo como indica el Art. 3 de 

su norma, el proteger la vida y la salud de los animales, en base a dicha 

promulgación, el número de denuncias por maltrato animal según la Asociación 

Peruana de Protección a los animales (ASPPA), se incrementó al 60%. 

De igual manera, Villafañe, Gómez, & Gómez (2020), indicaron que lo importante 

de implementar normas de protección de las mascotas es poder obtener 

transformaciones sociales y políticas para conllevar al bienestar animal, cabe 

señalar que ciertos países como en Uruguay y Chile no persiguen este cambio 

cultural, pues todo lo contrario lo que tratan es de tener el control de la población 

de animales, castigo y aplicar sanciones, las cuales solo conllevan a un efecto 

limitado pues no se prevé el maltrato animal y otros comportamientos violentos. 

De acuerdo a Cartolin, Herrera, León & Falcón (2020), quienes apoyándose en 

Bosovio nos conceptualizan que los animales de compañía, son aquellos que 

comparte intimidad, así como proximidad con los propietarios, los cuales se 

encuentran bajo el control humano, recibiendo un trato especial de cariño y cuidado 

garantizando el estado de salud. 



14  

 

En estos aspectos, Alirio (2014), preguntó: si el hombre es un ser racional, 

inteligente, político, el único que posee lenguaje ¿Por qué maltrata a los animales, 

siendo estos seres vivos que conforman el medio ambiente y le colaboran a la 

naturaleza en su equilibrio?, para Aristóteles por tres razones los hombres son 

virtuosos y esas tres cosas son: la naturaleza, el hábito y la razón. 

Por otro lado, Ingunza (2020), precisó que no sería lo adecuado otorgarles tal 

calidad en tanto generaría que todos debamos ser veganos, en tanto a un sujeto 

de derecho no se podría comer, sin embargo, el ordenamiento jurídico debe iniciar 

dándole a los animales más cercanos a los humanos como son los de compañía 

protección jurídica, pues seguir considerándolos como cosas, así como bienes de 

la propiedad de uno, podría en cualquier momento ser embargable. 

Asimismo, Foy (2020), indicó que desde hace 8 años impulsa un curso llamado 

“Sistema Jurídico de animales” en donde el animal es visto desde una perspectiva 

multisectorial y siendo la Ley de Protección y Bienestar animal desde donde 

deberían analizar los niveles de regulación y de protección, dándose una serie de 

mecanismos de protección pues forman parte continua de nuestra vida. 

Aunado a ello, Varsi (2020), respecto a la sentencia del Tribunal Constitucional que 

declaró constitucional la corrida de toros, y peleas de gallo, precisó que si bien no 

está en contra de las corridas de toro, de lo que se esta es contra del sacrificio y 

del maltrato y de la agonía de los mismos, pues esta no es parte de la cultura 

peruana sino que viene parte de la cultura española y que de alguna manera se 

arraigó en el Perú, agrega que la corrida de toros solo debe terminar en el cansancio 

animal. 

En esa línea, Gómez (2017), refiere que la cultura es admirable cuando es 

portadora de valores y derechos, que van a favor de la dignidad humana, con el 

respeto mutuo que debemos tener los seres humanos y con la naturaleza en 

general, no siendo admirable solo por su tradición. 

Por otro lado, García (2015), nos menciona hay dos factores que determina la 

necesidad de que en materia penal se pueda tutelar, el primer factor: así como en 

un primer momento el hombre reclamo ciertas condiciones para gozar de un medio 

ambiente sano, también es importante que el Derecho Penal intervenga en los 
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seres que forman parte de nosotros, y como segundo factor el fracaso del derecho 

administrativo, pues al reclamarse la aplicación del Derecho Penal se reclama la 

tutela sobre las conductas más graves de los animales 

Respecto a los animales silvestres, Vander (2019), precisó que el tráfico de 

animales silvestres podría ser la primera actividad ilegal donde se obtiene una gran 

cantidad de dinero, comparando a dichos animales con joyas o piedras preciosas 

raras, pues las personas quieren obtenerlas como parte de un adorno, así pues en 

muchos de los casos se ha visto que usan a estos animales silvestres para matarlos 

y obtener de ellos sus pieles para crear casacas, así como retirar los colmillos, 

dientes entre otros, lo que ha conllevado a la extinción de varios animales. 

Respecto al maltrato animal, Mañalich (2018), precisó que, en Chile en el año 2017, 

se emitió una norma en la cual se agregaba la inhabilitación absoluta perpetua para 

la tenencia de animales, la cual ha sido introducida en el Código Penal, asimismo 

mostrando una nueva tipificación como maltrato de animales, en donde se entiende 

por maltrato, todo acto de acción u omisión ocasional o reiterada, que 

injustificadamente causare daño, dolor o sufrimiento al animal. 

Tenemos también a Garrido (2020), quien nos manifiesta que los que cometen 

violencia domestica utilizan a los animales de compañía como un medio para 

controlar a los hijos o parejas, pues de un estudio realizado a las mujeres 

maltratadas en México el 40% indico que el agresor golpeó a su animal, y un 20% 

por la preocupación hacia sus mascotas fue impedimento para abandonar el hogar 

pues no cuentan con un lugar a donde poder ir con sus animales. 

Así pues, Pérez & Monsalve (2020), apoyándose en Jaramillo Palacio precisan que, 

si bien algunos países han tomado aspectos jurídicos y políticos con los derechos 

de los animales, ningún país ha precisado si los animales tienen o no derechos, 

dejando solo la protección de ellos como obligaciones que la especie humana tiene 

respecto a otras especies distintas. 

Además, Serra (2020), nos precisa sobre el pleno derecho a la salud de los 

animales de compañía, quien teniendo en cuenta la legislación de su país nos 

señala que sería un gran avance a la protección de salud, siendo visto ese proceso 

de cuidado como sinónimo de progreso moral, agrega que si bien aún queda un 
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largo camino para implementar una red pública de asistencia veterinaria así como 

existen para los humanos una red de salud pública, debería emitirse una ley para 

garantizar la gratuidad de tratamientos, no viéndose limitados la atención medica 

veterinaria solo a sectores privados. 

Por otro lado, Boiso (2021), indica que, si bien la tipificación del maltrato animal se 

inicia por la compasión y el sentimiento de amor por parte de las personas, la misma 

acaba cuando se tipifica, agrega que, si bien hay varias corrientes que explican a 

su manera el bien jurídico protegido en tal delito de maltrato, el concuerda con la 

corriente que indica que el bien jurídico protegido en el maltrato animal sería el 

bienestar animal. 

Asimismo, Cervelló (2019), nos comenta respecto a la evolución de los derechos 

de los animales empezando como un mero castigo administrativo el cual fue visto 

con escepticismo y siendo ahora abordado por el Derecho Penal ampliando sus 

ámbitos, y esto se debería ante la incapacidad de la protección por la vía 

administrativa. 

Además, Greco (2019), añade que de reconocer los derechos de los animales así 

sean mínimos como el derecho a la vida o a vivir sin dolor, quedarían amparados 

ante el derecho de legítima defensa, siendo este derecho de legítima defensa 

usado por las personas, sin embargo, dicho derecho a favor de los animales es 

menos extensa pues se limita con el fin de salvaguardar la paz 

Asimismo, Rubio (2019), nos indica que el maltrato animal es un delito comisible 

por cualquier persona, indistintamente si es el propietario o no del animal, con 

resultados materiales en tanto exige la muerte o un menoscabo a la salud de los 

animales, es así que nos refiere nuevas implementaciones en España siendo que 

ante un maltrato animal cometido por una persona esta conllevaría a la 

inhabilitación de las tenencias de animales por parte del agresor. 

Por otro lado, Herrera (2017), nos precisa que dar ese reconocimiento como sujeto 

de derecho, permite que el sujeto se pueda desarrollar, ejercer y tener derechos y 

tenga la capacidad de obligarse, de allí que es donde proviene la importancia de 

saber quién y que significa ser sujeto de derecho, como menciono Kelsen es la 

titularidad de un derecho subjetivo en cabeza de un propietario y que garantiza 
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objetivos, motivo por el cual se imposibilita la extensión de sujeto de derecho a otros 

seres. 

Por otro lado, Ortiz (2020), nos precisa que actualmente en México el tráfico de 

animales silvestres ha traído consigo carteles de narcotraficantes y de guerrilleras, 

tales como el cartel de Sinaloa, grupos como como Janjaweed, Lord’s Resistance 

Army, al-Shabab y Boko Haram que comercializan colmillos de elefantes y cuernos 

de rinocerontes ello con la intención de financiar sus ataques, lo que ha generado 

también consecuencias sociales pues esclavizan a las personas o poblaciones para 

que capturen a estos animales. 

En ese sentido Monsalve (2022), nos hace mención sobre un proceso llevado a 

cabo ante la Corte Suprema de Justicia de Colombia en donde se concedió el 

Habeas Corpus al oso “chucho”, en donde la Corte indicó que si bien el Habeas 

Corpus fue diseñado para garantizar la libertad de las personas ello no es 

excluyente para exigir la protección de animales como seres sintientes y como 

sujetos de derecho, caso interesante que conllevo a que dicho animal silvestre 

pueda ser trasladado a un lugar que se adecue a sus necesidades y con ello pueda 

estar en semi cautiverio. 

Es así que, Escobar & Henao (2020), señalan que los medios de comunicación y la 

globalización de información el cual llega a través de redes sociales se puede tomar 

conocimiento de manera inmediata ante abusos cometidos contra los animales con 

el fin de poder denunciar de manera oportuna. 

Para Ruiz (2016), nos habla de 5 libertades que se deben cuidar de los animales y 

de los cuales en su país esta reglamentada lo que implica un gran reto para la 

transformación, pues precisa que, muchas prácticas deben cambiar en función a 

alcanzar objetivos. 

Rúa (2016), indica que el derecho debe ser un instrumento que formalice la posición 

moral que toma una sociedad frente al modo de comportarse con las demás 

especies con las que comparte el planeta, siendo un mecanismo que culmine la 

situación de subyugación, reconociendo la dignidad que también tienen los 

animales. 
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Asimismo, Gaitán (2021), precisa que actualmente la protección de los animales ya 

no solo es un deber de jerarquía constitucional, sino que adicionalmente un delito 

consagrado en el Código Penal Colombiano, el cual regula conductas contra la vida, 

integridad física y emocional de los animales, así como que ante un maltrato debe 

ser investigado y sancionado. 

Por ello Sole (2015), indica que la concepción iuspositivista permite que seres 

distintos de los humanos sean titulares de derechos, por lo que en base a ello existe 

numerosas legislaciones internacionales y nacionales que consideran a los 

animales como seres titulares de derecho. 

Finalmente, Rincon (2015), nos indica que existe un derecho en común entre los 

humanos con los animales, el cual es a no ser maltratado, torturado o sometido al 

dolor, por lo que el sentido de justicia debe ser aplicable para ambos, por lo que 

menciona que la exigencia de un extensionismo ético no es solo tema de 

sentimientos o emoción piadosa hacia los animales sino un tema de sentido común 

y humano de justicia 

Para finalizar como enfoques conceptuales del presente informe de investigación 

tenemos: sujetos de derecho, es aquella que mediante la ley se le atribuye a una 

persona derechos y deberes, por otro lado, tenemos: espectáculos culturales, es 

mediante la cual una sociedad organiza para crear un contenido vinculado con usos 

y costumbres que comparten una comunidad en el ámbito internacional, nacional, 

regional o local que aporte al desarrollo de la cultura, asimismo, así también, 

derecho a la salud es aquella mediante la cual es Estado se obliga a garantizar la 

salud de las personas para disfrutar del mejor estado de salud posible, política que 

también debería ser atribuida a los animales de compañía, por otro lado, bienestar 

animal, es el estado en el que se encuentran los animales disfrutando de 

condiciones de vida adecuadas a sus necesidades y gozan de buena salud, 

asimismo la zoofilia, la conducta mediante la cual una persona tiene relaciones 

sexuales con los animales, la cual es vista como perversión y finalmente dotados 

de sensibilidad: considera que los animales tienen capacidad para sentir y que, 

por tanto, sus dueños deben respetar sus derechos y velar siempre por su 

bienestar. 
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III. METODOLOGÍA 
 

1.1 Tipo y diseño de investigación 
 

El tipo de investigación que fue utilizado es de tipo básico siendo que para una 

mayor determinación de ello citaremos a Muntané (2010), quien precisó que la 

investigación básica se origina en un marco teórico, siendo su principal objetivo el 

conocimiento científico sin trasladarse al marco práctico, por lo que en el presente 

estudio se optó por ello, en tanto el tema de investigación corresponde a “El 

principio precautorio de la Ley N° 30407 y las medidas de protección y bienestar 

animal, en Lima Cercado – 2020, el cual nos facilitó conceptualizar y comprender 

los datos obtenidos a través de los instrumentos de recolección de información de 

distintos especialistas sobre todo en materia penal, particularmente sobre la 

protección y bienestar animal, así como la aplicación del principio precautorio, como 

consecuencia de la compilación de expertos, análisis de jurisprudencia, artículos 

científicos normativa legislativa interna, derecho internacional y comparado, entre 

otros. 

Al iniciar mencionamos el diseño de investigación citando a Muntané (2010), quien 

señala que el “principal objetivo es el conocimiento científico sin entrar al marco  

práctico” en ese sentido teniendo en cuenta el conocimiento científico conferidos 

por el autor precitado, se estableció como plan de investigación el diseño de la 

teoría fundamentada, el cual se fundamenta en un método diseñado para reunir 

información importante y necesaria que corresponda a nuestras categorías así 

como subcategorías los cuales componen el presente informe de tesis, permitiendo 

que posteriormente se pueda producir teorías emergentes que detallen con mayor 

información o datos respecto de la aplicación normativa, doctrinaria así como 

efectos jurídicos, del principio precautorio para la protección y bienes animal. 

 

1.2 Categoría, Subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías ayudaron a determinar y marcar con claridad el presente informe de 

tesis, así como a poder conceptualizar por medio de las categorías y subcategorías, 

en ese aspecto Saldaña, Miles y Huberman (2014), señalan que “una categoría es 

un modo de clasificar una determinada información, en función de la importancia 
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que le demos a un tema”, siendo las mismas interpretaciones abreviados de las 

citas. 

Asimismo, Aguaded, Piston y Olmedo (2020), precisan que se puede establecer 

relaciones, reclasificar y verificar que las ideas encajen, esto es que realmente 

recojan el suceso que trata de ser definido, siendo las categorías como contenedor 

de ideas, así pues, las categorías y sub categorías se utilizaron para generar los 

problemas de investigación, aspectos específicos y objetivos. 

Tabla 1 

Categorías y Subcategorías 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

1.3 Escenario de estudio 

La escena de estudio que originó el inicio del presente informe de tesis, se da 

porque en el lugar mencionado se encontró en mayor cantidad el problema de 

estudio, ya que ante la entrada en vigencia de la Ley N° 30407, de protección de 

animales ha generado que los ciudadanos de diversas maneras puedan denunciar, 

siendo estas mayormente de manera pública. 

De esa manera, se realizó la recolección de datos, con abogados especialistas en 

Derecho Penal, Derecho Administrativo y Derecho Ambiental, quienes aplican 

dicha ley y llevan casos en temas de protección de animales silvestres, se consignó 

en el presente informe de tesis la técnica de entrevista, siendo la misma realizada 

a personas expertas en la presente materia que tiene que ver con categorías de 

Protección de animales de compañía y silvestres. 

1.4 Participantes 
 

Las personas participantes en el trabajo son abogados especialistas y conocedores 

en Derecho Penal, Derecho Administrativo y Derecho Ambiental. 

 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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Tabla 2 
 

Participantes 

 

Especialista Profesión Experiencia Laboral 

Anthony Monar Luna Abogado Abogado Independiente 

Cesar Cunya Nima Abogado 
Fiscal Adjunto de la Tercera Fiscalía Penal Corporativa 

del Callao 

Antero Cieza Tarrillo Policia Jefe de la Unidad de Medio Ambiente 

Jackeline Yanina Pizarro 
Corzo 

Abogada Abogada Independiente 

Patricia Guzmán Abogada Abogada Independiente 

Selene Salome Meza 
Gomez 

Abogada Abogada Independiente 

Beatriz Franciskovic 
Ingunza 

Abogada Abogada, Magister, Doctoranda 

Claudia Marcalaya Rojas Abogada Abogado Independiente 

Elizabeth Anicama 
Lizarazo 

Abogada Abogado Independiente 

Silvia Janet Caceda 
Roman 

Abogada 
Fiscal Provincial Especializada en Materia Ambiental 

de Lima Norte 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

1.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

En el presente trabajo, las técnicas que se utilizaron en la investigación cualitativa 

son la entrevista y análisis documental. En ese aspecto Diaz, Torruco Martínez y 

Varela (2013), indicaron que el propósito de la entrevista es obtener información 

con un tema determinado, con información precisa teniendo una actitud activa con 

el fin de obtener una compresión profunda. En ese sentido el instrumento de la 

primera técnica fue la guía de entrevista, en tanto que mediante este instrumento 

se materializó los aportes personales de los entrevistados que puedan brindar a la 

presente investigación, considerando su trayectoria y experiencia en el ámbito del 

derecho. Al respecto los entrevistados brindaron respuesta en función de las 

preguntas realizadas mediante la guía de entrevista la cual se elaboró de manera 

minuciosa, objetiva, concreta y clara. Agregar que a ello se adicionó la técnica de 
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análisis documental, la cual consiste en que basado en los conocimientos 

proporcionados por investigadores, la autora los organizó realizando un análisis de 

los datos, con la finalidad de realizar un resumen de la información, Peña y Pirela 

(2007), indica “La acción de este proceso se centra en el análisis y síntesis de los 

datos plasmados en dichos soportes mediante la aplicación de lineamientos o 

normativas de tipo lingüístico”, sustrayéndose el contenido sustantivo teniendo 

como finalidad facilitar la aproximación cognitiva del sujeto al contenido. 

1.6 Procedimiento 
 

En la presente investigación para el procedimiento se aplicó la recopilación de 

información, reuniéndose información necesaria, para dar una respuesta al 

problema planteado, cabe señalar que la finalidad del procedimiento recae en ello, 

asimismo considerando que la actual investigación recae en un enfoque cualitativo 

con diseño en la teoría fundamentada, asimismo en atención a los objetivos de la 

presente investigación se procedió con el permiso correspondiente para la 

aplicación de guía de entrevista y se realizó la guía de análisis documental. 

1.7 Rigor científico 
 

Respecto al rigor científico se recolectó datos, donde se aplicó los instrumentos de 

recolección de datos para la presente investigación, por lo que se solicitó a tres 

personas la validación de recolección de datos, quienes son expertos en 

investigación científica, verificando la guía de entrevista con el resultado que 

demuestra la tabla. 

Tabla 3 
 

Validación Instrumento de recolección de datos 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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1.8 Método de Análisis de datos 
 

Para el método de análisis de datos tenemos a Sánchez (2019), quien precisó que 

“esta se apoya en evidencia que se dirige más hacia la descripción profunda del 

fenómeno con el fin de comprenderlo y explicarlo, mediante la aplicación de 

métodos y técnicas derivadas de sus concepciones y fundamentos epistémicos, 

como hermenéutica, fenomenología”, conforme a ello el presente informe de tesis 

está orientado al método descriptivo, hermenéutico e inductivo en tanto se analizara 

jurisprudencia, legislación, artículos científicos, entre otros documentos. 

En esa línea, el método descriptivo, según Diaz y Calzadilla (2016), indican que 

“cuando se requiere delinear las características específicas descubiertas por las 

investigaciones exploratorias”, es así que a través de la recolección de datos 

podremos describir los resultados y así profundizar en el tema investigado, así 

poder analizarla e interpretarla para luego aplicarlas en el ámbito nacional, 

estableciendo el motivo por el cual pese a una ley de protección animal aún el 

maltrato sigue siendo un problema social, asimismo tenemos el método 

interpretativo, en la presente investigación se buscó conocer sobre el tema a fin de 

realizar un análisis exhaustivo de las teorías, doctrinas entre otras para determinar 

por qué pese a las denuncias por maltrato las autoridades no realizan una labor 

adecuada, finalmente el método inductivo, en el presente trabajo se abordará para 

brindar una conclusión en base a la recolección de la información y a los supuestos 

propuestos. 

3.9 Aspectos éticos 
 

El actual informe de tesis está bajo los principios éticos y morales, en tanto el 

contenido es de la propia autora, teniéndose como base la recolección los casos 

actuales y diversas fuentes, así como el sistema judicial, respetando el derecho a 

la propiedad intelectual, respetando de los trabajos que anteceden la autoría como 

las referencias en la presente investigación, pues se respeta el citado correcto y la 

aplicación de fuentes bibliográficas de acuerdo a lo establecido por las normas 

internacionales del APA, asimismo el respeto a la ideología religiosa de cada 

persona y la integración de ideología política. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este apartado se describen los resultados recogidos en los instrumentos de 

recolección de datos que responden a la guía de entrevista y a la guía de análisis 

documental. En tal sentido, en primer lugar, iniciamos exponiendo los hallazgos 

encontrados en la guía de entrevista respecto al objetivo general: determinar como 

el principio precautorio de la Ley N° 30407, garantiza las medidas de protección y 

bienestar animal en Lima Cercado, 2020, para tal efecto se formularon las 

siguientes preguntas: 

Pregunta 1: de acuerdo a su experiencia diga UD, ¿cómo el principio precautorio 

de la Ley N° 30407, garantiza las medidas de protección y bienestar animal en Lima 

Cercado – 2020? 

Pregunta 2: en su opinión, ¿de qué manera el principio precautorio se viene 

aplicando a favor de los animales silvestres y de compañía? 

Pregunta 3: diga UD, ¿de qué manera las medidas de protección y bienestar animal 

se están aplicando a favor de los animales silvestres y de compañía? 

En relación a la primera pregunta, Monar, Pizarro, Anicama y Cunya (2022), 

señalaron que busca proteger o adoptar medidas de protección en el medio urbano, 

permitiendo ante cualquier abuso o maltrato que se infrinja contra un animal se 

pueda actuar de manera inmediata para salvaguardar el bienestar y protegerlo de 

sus agresores, siendo que a través del Estado, quién ejerce la potestad de realizar 

acciones y emitir normas inmediatas y eficaces cuando haya indicios de que algún 

acto pueda infringir dolor, lesión, daño grave o irreversible a cualquier animal, para 

evitarlo o reducirlo, aunque no se haya demostrado científicamente que tal ser sea 

sensible o no a estímulos inducido. Sin embargo Cieza, Guzmán y Marcalaya 

(2022), precisaron que por parte de agrupaciones y amantes de animales son los 

que vienen cautelando tanto la salud como la alimentación de los animales, siendo 

que el principio precautorio garantiza de cierta manera la protección de animales 

debiendo fortalecer la norma para que dicho principio se aplique de manera correcta 

y garantice la protección y bienestar de animales, teniendo como finalidad tomar 

acciones inmediatas y emitir normas eficaces ante un eminente indicio de maltrato 

hacia los animales. No obstante, Meza, Franciskovic y Caceda (2022), manifestaron 

que no garantiza las acciones o políticas dirigidas a la protección animal así 
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también, no se viene aplicando a cabalidad este principio, por ejemplo, no se ha 

dictado medidas inmediatas respecto al derrame de petróleo ocurrido en ventanilla 

para proteger a los animales afectados. bien se hubiesen podido dictar medidas 

inmediatas para lograr su pronta recuperación y ante el abandono o maltrato de un 

animal es a juicio del propio titular o propietario entregarlo para que pueda ser 

tratado. 

Respecto a la segunda pregunta, Monar, Cieza, Pizarro, Franciskovic, Cunya, 

Anicama y Marcalaya (2022), señalaron que es un mecanismo para salvaguardar 

el bienestar y protección de animales por lo tanto esta se viene aplicando a favor 

de los animales para evitar maltratos, abusos, entre otros, por lo que Obliga a las 

autoridades a intervenir y las dota de facultades a fin de poner a buen recaudo, 

generando concientización en la población, otorgando a los animales silvestres y 

de compañía un valor que no tenían, asimismo se viene haciendo intervenciones 

de personas que posean y/o comercialicen animales silvestres mientras que los 

animales domésticos la población y la ciudadanía paulatinamente vienen 

denunciando, todo ello ha permitido que la policía pueda actuar y tomar acciones 

inmediatas, así como dictar medidas. Sin embargo, Guzmán (2022), precisó que la 

finalidad no debe ser denunciar sino el evitar o aminorar el maltrato o abuso de los 

animales. No obstante Meza y Caceda (2022), manifiestan que este principio no es 

de aplicación en el contexto de la Ley N° 30407 y que en la práctica no se da, la 

norma solo ha ayudado a tener mayor conciencia sin embargo no ha erradicado el 

maltrato. 

Finalmente, en relación con la tercera pregunta, Franciskovic, Anicama y Marcalaya 

(2022), señalaron que se vienen aplicando en mejor medida, debido a que la 

ciudadanía tiene mayor conocimiento de las acciones que pueden realizar, por 

ejemplo, existe un gran aumento de quejas y denuncias respecto al tráfico ilegal de 

animales silvestres, así como de los animales de compañía, aplicándose las 

medidas de protección desde diferentes frentes pues la municipalidad y otros entes 

estatales realizan campañas y promueven el cuidado y protección que deben tener 

los animales frente a una eventualidad ambiental o maltrato. Sin embargo, Cieza, 

Pizarro, Guzman, Meza, Caceda y Cunya (2022), precisaron que a la fecha no se 

han determinado de manera concreta cuáles son las medidas de protección y 
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bienestar animal, lo único que establece la ley es que se deben adoptar buenas 

prácticas en la adopción, crianza, comercio, transporte, cuarentena y tenencia 

aprobadas por los sectores competentes según corresponda, estas buenas 

prácticas son un conjunto de medidas. 

Por otro lado, de los hallazgos encontrados en la guía de entrevista respecto al 

Objetivo Específico 1: determinar como el principio precautorio de la Ley N° 30407, 

garantiza la protección de animales de compañía, para tal efecto se plantearon las 

siguientes preguntas: 

Pregunta 4: en su opinión, ¿cómo el principio precautorio de la Ley N° 30407, 

garantiza la protección de animales de compañía? 

Pregunta 5: diga UD, ¿qué políticas públicas se vienen realizando a favor de la 

protección de animales de compañía? 

Pregunta 6: de acuerdo a su experiencia, ¿qué medidas se toman ante la existencia 

de peligro o riesgo a favor de los animales de compañía y silvestres? 

En relación a la cuarta pregunta, Guzmán (2022), señaló que la ley ha favorecido 

la protección de animales de compañía, pero al ser una norma nueva y de poca 

difusión aún se deben ajustar las medidas de protección y el actuar rápido de las 

autoridades. Sin embargo, Cieza, Pizarro, Meza, Anicama y Marcalaya (2022), 

precisaron que regula de manera limitada la protección de animales de compañía 

pues si bien la regulación ha ayudado a que estos casos de maltrato se puedan 

denunciar aún es muy deficiente en cuanto a la aplicación, considerando que las 

penas son endebles así también ante un maltrato lo que se establece es poner 

multas con lo que no estoy particularmente de acuerdo pues debe ser directamente 

sancionable con penas severas, asimismo la norma no establece de manera clara 

y directa como se debe actuar ante hechos de maltrato, por lo que las 

Municipalidades para brindar mayor soporte en algunos casos han emitido 

ordenanzas municipales a favor de ellos, pero con poca difusión, pese a que 

considera a los animales como seres vivos sensibles y que a su vez forman parte 

del bienestar integral de las personas, su estabilidad emocional, psicológica 

también tienen influencia de los animales de compañía o de la fauna silvestre, por 

lo que para la aplicación adecuada del principio precautorio debe mejorarse la Ley 

N° 30407, brindando mayor facilidad a las autoridades para poder intervenir ante 
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hechos de maltrato. No obstante Franciskovic, Caceda y Cunya (2022), manifiestan 

que es eminentemente de naturaleza ambiental, considero que no garantiza la 

protección de animales de compañía prevista en la Ley N° 30407, sin embargo de 

aplicarse dicho principio debería garantizar de manera más efectiva y eficiente la 

protección de los animales de compañía, por ejemplo, dictando mejores leyes y, o 

proseguir con el iter legislativo de proyectos de ley presentados, así como 

inventivas capacitaciones, talleres y mecanismos para que la policía nacional, los 

ciudadanos conozcan con mayor exactitud las medidas que pueden emplear en 

defensa y protección de los animales, es así que actualmente el abuso desmedido 

contra animales es continuo, llegando a altos índices de mortalidad, por lo que a 

nivel mundial diferentes organismos o grupos protegen de manera continua a estos 

seres vivos, quienes incluso al momento de suscitarse algún hecho de agresión o 

maltrato aplican mecanismos de solución inmediata. Por otro lado, en la legislación 

peruana aún no está muy bien regulado, pues pese a la Ley N° 30407, esta viene 

siendo objeto de burla y de incumplimiento constante por parte de la población y 

sus autoridades. 

Respecto a la quinta pregunta, Cieza, Pizarro, Franciskovic y Cunya (2022), 

señalaron que en esta época se vela por el cuidado de nuestro entorno, 

preocupándonos por el medio ambiente y el impacto que puede tener, siendo 

importante o esencial el medio ambiente, incluyendo a los animales salvajes, de 

compañía y domésticos, asimismo sobre todo en los municipios se vienen abriendo 

espacios de albergues temporales para estos animales de compañía que se 

encuentran en abandono como es perreras y la búsqueda de personas y/o familias 

que adopten a los mismos, también se dictó la Ley 4 patas que busca establecer 

como política pública de salud la esterilización de perros y gatos para que de esa 

forma evitar la sobrepoblación de estos animales. Esperemos que se reglamente y 

pueda entrar en vigencia, pese a ello aún hay un arduo trabajo para educar a las 

personas sobre la importancia y en base al conocimiento lo que debe 

implementarse es también educar a los pequeños de casa sobre la responsabilidad 

que conlleva el tener mascotas, implementándose como parte de un curso en los 

colegios, pues desde pequeños se debe educar sobre la importancia del cuidado y 

la protección. Sin embargo, Anicama y Marcalaya (2022), precisaron que las 
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políticas públicas de brindarle protección a los animales ha generado tomar 

conciencia sobre el cuidado del medio ambiente y todo aquello que nos rodea, por 

lo que se han intentado fortalecer y ampliar la norma que regula la protección y 

bienestar de animales, sin embargo, mientras esta sea promulgada las entidades 

del Estado realizan campañas de fortalecimiento y apoyo como es las 

esterilizaciones y así evitar la sobrepoblación que se viene viviendo de los animales 

y la vacunación antirrábica. No obstante Guzmán, Meza y Caceda (2022), 

manifiestan que las políticas públicas emitidas son pocas, en tanto que el Estado 

aun no toma conciencia de la importancia del cuidado de los animales en toda 

especie, es así que por ejemplo como la municipalidad de Lima ha ordenado que 

los canes deberían ser registrados por los dueños, sin embargo, dicha ordenanza 

es letra muerta pues en Lima Metropolitana los propietarios no saben de dicha 

norma y ante el desconocimiento y la falta de atención por parte de la entidad se 

sigue con el maltrato de animales, por otro lado señalan que no han tenido 

conocimiento de la existencia de ninguna política pública a favor de la protección 

de animales de compañía. 

Finalmente en relación con la sexta pregunta, Cieza, Pizarro, Franciskovic, Cunya, 

Anicama y Marcalaya (2022), señalaron que Lo importante de que exista una norma 

que de alguna manera regule y sancione permite actuar de manera inmediata a 

favor de los animales, si bien son limitadas, aún queda mucho por implementar y 

actuar a favor de ellos, por lo que las medidas que se toman son mínimas, por lo 

que se debe trabajar conjuntamente con entidades particulares u ONG’s para dar 

mayor conocimiento sobre las normas y acudir a estas ante cualquier daño grave, 

es así que respecto a los animales silvestres SERFOR cumple una función muy 

especializada en el rescate de animales silvestres que son traficados y usados 

como mascotas, y respecto a los animales de compañía, algunas comisarías están 

aceptando las denuncias de actos de crueldad contra los perros y gatos, los Jueces 

están emitiendo sentencias por el delito existen Fiscalías ambientales que aceptan 

denuncias al respecto, otra políticas son: Prohibir la caza de animales. Quizás una 

de las más importantes para llevar a cabo la labor de protección animal. Porque la 

cacería ha puesto a muchas especies y de los animales de compañía Una de las 

medidas más importantes es el retirarlo del hogar donde está siendo maltratado 
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para darle el apoyo médico veterinario correspondiente y asimismo con respecto a 

los agresores la sanción y hasta la aplicación de la pena correspondiente las misma 

que debe cambiar y ser más severa, cabe señalar que ya ha sentenciado a pena 

privativa de la libertad en algunos casos. Sin embargo, Guzmán (2022), precisó que 

devolverlos a su hábitat en algunos casos es complicado pues durante su cautiverio 

han sido maltratados por lo que ante los operativos se deben también contar con 

personal especializado como veterinarios. No obstante, Meza (2022), manifiesta 

que la norma no es muy clara en qué medidas se deberían tomar pues ante un 

maltrato la policía no retira al animal del lugar solo se conforman con dejar 

constancia de los hechos. 

Para culminar, de los hallazgos encontrados en la guía de entrevista respecto al 

Objetivo Específico 2: determinar cómo el principio precautorio de la Ley N° 30407, 

garantiza la protección de animales silvestres, para tal efecto se plantearon las 

siguientes preguntas: 

Pregunta 7: diga UD, ¿cómo el principio precautorio de la Ley N° 30407, garantiza 

la protección de animales silvestres? 

Pregunta 8: en su opinión, ¿qué políticas públicas se vienen realizando a favor de 

los animales silvestres? 

Pregunta 9: de acuerdo a su experiencia, ¿qué normas inmediatas y eficaces, se 

han dictado en contra de la explotación de animales silvestres? 

En relación a la séptima pregunta, Guzman, Caceda y Cunya (2022), precisaron 

que el principio precautorio garantiza a través del Estado, se ha emanado un marco 

normativo a favor de los animales el cual va de acuerdo a los tratados, convenios 

nacionales e internacionales y además es el mismo Estado quién tiene la facultad 

de poder tomar acciones y emitir normas eficaces así como, cuando pueda haber 

tan solo indicios de actos que infringen dolor, daño grave, lesión u algún otro 

irreversible a los animales con la finalidad de reducirlo o evitarlo. Asimismo, dicha 

potestad es representada por las autoridades competentes de nivel nacional, 

regional y local, y las personas naturales y jurídicas, propietarios o responsables de 

los animales, colaboran y actúan en forma integrada para garantizar y promover el 

bienestar y la protección animal responsables de los animales, dicho principio de la 

ley ha servido para brindar mayor protección a los animales silvestres pero aún se 
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debe trabajar en las normas con respecto a ellos, pues por la poca severidad se 

sigue traficando, asimismo coadyuva en la protección de animales silvestres en la 

medida en que pese a que una especie no se encuentra categorizado como en 

peligro de extinción, puede ser protegido por la legislación nacional e 

implementarse medidas de control en su caza, extracción o comercialización 

nacional e internacional. Sin embargo, Cieza y Anicama (2022), manifiestan que las 

instituciones estatales y la ciudadanía tiene la obligación y el deber de actuar frente 

a los riesgos de los peligros de los animales de compañía, permitiendo que puedan 

denunciar o prevenir abandono, peligro o sufrimiento animal, tráfico, etc. No 

obstante, Meza (2022) manifiesta que tampoco se avanzado mucho en este 

aspecto pues es una especialidad y reglamentación nueva lo que genera vacíos 

legales y que los comerciantes de alguna manera ante una severa sanción siguen 

lucrando, en estos casos deberían realizarse alianzas convenios entre otros para 

erradicar de a pocos el tráfico de los animales silvestres que actualmente por la 

caza indiscriminada varios ejemplares están en peligro de extinción. 

Respecto a la octava pregunta, Cieza, Franciskovic y Cunya (2022), señalaron que 

se vienen implementando las gerencias y sub gerencias de medio ambiente en las 

cuales ya se cuenta con diferentes profesionales como biólogos, veterinario, 

zootecnistas, ingenieros ambientales y la implementación de locales para el 

albergue de estos animales, así también Existe una regulación especial al respecto, 

Convenios y la ley es muy amplia y tiene sus reglamentos, existen guías y manuales 

para el manejo de estos animales. En la entidad respectiva existen profesionales 

muy preparados. Es una especialidad que debe ser mayor estudiada y comprendida 

para poder comprender su situación. Es sorprendente pero no está prohibida la 

exportación, comercialización de animales silvestres, ni la caza deportiva, por 

ejemplo, siempre y cuando se pida permiso. Todas esas cuestiones se encuentran 

debidamente reguladas y establecidas. También existe una lista con la relación de 

la variedad de animales silvestres que existen que se encuentran en estado de 

extinción o no. Sin embargo, Meza (2022), precisa que las políticas públicas son 

pocas, en su mayoría van direccionadas a animales de compañía o domésticos, 

por lo que se debe tener mayor conciencia sobre ello y fortalecer las normas. No 

obstante, Guzman y Caceda (2022), manifiestan que Lamentablemente a la fecha 



31  

 

no se viene desarrollando ninguna política pública con resultados notorios para 

fortalecer la protección legal de las especies de fauna silvestre y las pocas emitidas 

no ha ocasionado que la venta o tráfico disminuya siguen siendo vendidos a diestra 

y siniestra frente a las autoridades. 

Finalmente en relación a la novena pregunta, Monar, Cieza, Caceda y Cunya 

(2022), señalaron que las normas inmediatas y eficaces que se han dictado son 

aquellas que forman parte de sus funciones, el Servicio Nacional Forestal y de 

Fauna Silvestre (SERFOR) y las Autoridades Regionales Forestales y de Fauna 

Silvestre (ARFFS) deben asegurar que la gestión de los recursos de fauna silvestre 

contribuya a la conservación de sus hábitats y ecosistemas, de acuerdo a lo que 

establece la normativa vigente y en coordinación con las autoridades competentes. 

asimismo la tipificación en el Código Penal de los delitos contra los recursos 

naturales y que comprende a las especies de fauna silvestre, resulta de relevancia 

en la lucha contra el tráfico y la explotación de animales, sin embargo, debemos 

buscar precisamente esa inmediatez que se necesita para salvaguardar la vida de 

las especies, y una forma de alcanzar ello, es a través del proceso inmediato que 

permite sancionar el responsable del tráfico o la tenencia ilegal de especies de 

fauna silvestre. Sin embargo, Meza y Franciskovic (2022), precisaron que existen 

normas una es la mencionada en la encuesta, pero son precarias y deberían 

fortalecerse, así como manuales para el manejo de los animales silvestres como la 

ley respectiva y sus debidos reglamentos. No obstante, Guzmán (2022), manifiesta 

que no existen normas recién inmediatas y eficaces a lo que el Estado debe tener 

mayor cuidado con ello, pues por la rentabilidad que genera no es fácil combatir el 

tráfico de los animales silvestres, se necesita mayor regulación. 

Por otro lado, respecto a los hallazgos de la guía de análisis documental en relación 

al objetivo general siendo el de determinar como el principio precautorio de la Ley 

N° 30407, garantiza las medidas de protección y bienestar animal en lima Cercado, 

2020, se examinó la sentencia del Exp. 00022-2018-PI/TC, donde los magistrados 

del Tribunal Constitucional señalaron que el Estado Peruano si bien no tiene un 

artículo dirigido a la protección de animales podemos entrever entre el articulo 68 y 

2 de la Constitución que a grandes rasgos se habla de la protección de estos, lo 
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cual a mi parecer no debería ser y debería también en la Constitución, Carta Magna 

agregarse un artículo que hable de manera detallada y precisa sobre la protección 

de animales, pues dejarlo a la interpretación está ocasionando que aun con normas 

de menor rango se trate de alguna manera regular los abusos hacia los animales. 

Por otro lado, si bien ante la falta de regulación en la Constitución no se ha dejado 

de regular el maltrato animal pues aún son sanciones endebles o suaves y esto 

también sucede porque los animales están regidos como cosas y no con una 

calificación especial que recién en la Ley N° 30407, se les atribuye como seres 

sintientes, ante el Código Civil siguen siendo vistos como cosas. Por ello es 

importante que aparte del reconocimiento constitucional que se debería realizar 

para la protección de animales también se debe generar o crear una ley con mayor 

precisión y severidad en el actuar de las autoridades ante hechos de maltrato y 

brindarles un rango diferente al que actualmente tienes (cosas), el que sería de 

seres dotados de sensibilidad. 

En ese apartado de ideas, con relación a los hallazgos de la guía de análisis 

documental respecto al objetivo específico 1, siendo el de determinar como el 

principio precautorio de la Ley N° 30407, garantiza la protección de animales de 

compañía, se analizó el Proyecto de Ley N° N°798/2021-CR, que modifica 

artículos del cogido civil el cual reconoce a los animales como seres vivos dotados 

de sensibilidad, donde se estableció que los animales deben dejar de ser 

considerados como bienes muebles y objetos y se les debe brindar un régimen 

especial empezando por catalogarlos o categorizarlos como seres dotados de 

sensibilidad, el cual generaría que ante cualquier menoscabo a los animales la 

autoridad pueda de manera inmediata tomar acciones eficientes, inmediatas y 

oportunas. Por ello es importante el brindarles un reconocimiento de protección 

especial sobre todo a los animales de compañía que son quienes forman parte de 

nuestro núcleo familiar, siendo que el fomentar esta modificatoria generaría que 

el principio precautorio de la Ley 30407, pueda cumplirse a mayor cabalidad ante 

una denuncia por maltrato, abuso o abandono de los animales emitiendo normas 

eficientes y actuando de manera oportuna. 
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Por otro lado, respecto a los resultados de los instrumentos de recolección de datos 

que responde a la guía de análisis documental, en lo que corresponde al Objetivo 

específico 2: determinar como el principio precautorio de la Ley N° 30407, 

garantiza la protección de animales silvestres se analizó la sentencia del Exp. 

00022-2018-PI/TC, donde los magistrados del Tribunal Constitucional señalaron 

que el cuidado y protección de los animales silvestres en la Ley N° 30407, está 

regulado, así como también cualquier tipo de maltrato contra estos animales por el 

Código Penal, añadiendo la Ley 28611, “Ley General del Ambiente”, y la Ley 29763, 

“Ley Forestal y de Fauna Silvestre, pues forman parte del medio ambiente y la 

diversidad biológica. Por ello, pese a las normas emitidas para erradicar la 

explotación o comercialización de los animales silvestres sigue aun siendo una de 

las mayormente lucrativas, por lo que podríamos basarnos en el principio 

precautorio para emitir acciones rápidas para evitar estos actos. 

DISCUSIÓN 
 

En la presente sección se describe la discusión de los resultados obtenidos al 

aplicar el método de triangulación en relación a los hallazgos encontrados en la 

aplicación de nuestro instrumento de recolección de datos tales como la guía de 

entrevista y la guía de análisis documental en donde los expertos han brindado sus 

conocimientos sobre el tema de la investigación, los mismos que se contrastan con 

los hallazgos en los antecedentes de investigación y los hallazgos de las corrientes 

doctrinarias, siendo necesidad mencionar que la triangulación se realizó 

ordenadamente por cada objetivo, por lo que comenzaremos a describir la 

discusión de resultados en relación al objetivo general establecida en la presente 

investigación, el cual es determinar como el principio precautorio de la Ley N° 

30407, garantiza las medidas de protección y bienestar animal en lima Cercado, 

2020. 

De los hallazgos obtenidos de los instrumentos de recolección de datos de la guía 

de entrevista la mayoría de entrevistados manifestaron que de los resultados de 

obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de las guías de entrevista la 

mayoría de los entrevistados especialistas en Derecho Penal señalan que gracias 

a la Ley N° 30407, el principio precautorio se viene aplicando a favor de los 
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animales pues ante un maltrato o abuso las autoridades puedan actuar de manera 

inmediata salvaguardando el bienestar de los animales, así también debido a la ley 

mencionada a permitido a la ciudadanía tener mayor conciencia sobre la protección 

y cuidado de los animales lo que ha generado que sean más frecuentes las 

denuncias. No obstante, la minoría de los entrevistados manifestaron que dicho 

principio no se viene aplicando correctamente pues tenemos como ejemplo el 

derrame de petróleo en ancón en donde no han dictado medidas inmediatas, así 

pues, solo la ley ha permitido tener mayor conciencia, sin embargo, poco se ha 

hecho por erradicar adecuadamente el maltrato 

Por otro lado de los hallazgos encontrados en la guía de análisis documental 

respecto a la sentencia del Tribunal Constitucional los magistrados señalaron que 

el Estado Peruano si bien no tiene un artículo dirigido a la protección de animales 

podemos entrever entre el articulo 68 y 2 de la Constitución que a grandes rasgos 

se habla de la protección de estos, lo cual a mi parecer no debería ser y debería 

también en la Constitución, Carta Magna agregarse un artículo que hable de 

manera detallada y precisa sobre la protección de animales, pues dejarlo a la 

interpretación está ocasionando que aun con normas de menor rango se trate de 

alguna manera regular los abusos hacia los animales. Por otro lado, si bien ante la 

falta de regulación en la Constitución no se ha dejado de regular el maltrato animal 

pues aún son sanciones endebles o suaves y esto también sucede porque los 

animales están regidos como cosas y no con una calificación especial que recién 

en la Ley N° 30407, se les atribuye como seres sintientes, ante el Código Civil 

siguen siendo vistos como cosas. 

Ahora bien, con respecto a los hallazgos encontrados los antecedentes de 

investigación dentro del marco teórico de la presente investigación al respecto 

Cuyubamba (2021), basado entre otros principios, así como del principio 

precautorio nos habla de la necesidad de emitir normas y tomar acciones que 

pongan a buen recaudo a los animales ante indicios de maltrato o abuso. Por otro 

lado, Giménez-Candela (2021) nos brinda un mayor alcance de lo perjudicial que 

aún es ver a los animales como objetos y lo que pueda conllevar que no sean 

netamente reconocidos ante el Derecho Procesal como seres sintientes. 
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También de los hallazgos encontrados en la doctrina que se encuentra establecida 

dentro del marco teórico de acuerdo a Villafañe-Ferrer, Gómez-Camargo, & 

Gómez-Arias (2020) precisaron lo necesario que es implementar normas para la 

protección de animales y poder con ello tener cambios sociales y políticos. En esa 

línea Ingunza (2020), señala que darles si bien lo adecuado no es darles la 

categoría de sujetos de derecho, sin embargo, el ordenamiento jurídico debe indicar 

dándoles una categoría semejante o la más cercana a la de los seres humanos. 

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de datos, 

antecedentes de investigación y las corrientes doctrinarias queda demostrado el 

supuesto general, donde el principio precautorio de la Ley N° 30407 no garantiza 

las medidas de protección y bienestar animal, en Lima Cercado, toda vez que la 

mayoría de los entrevistados precisó que la norma no garantiza la protección de los 

animales, siendo que sólo ha generado la concientización en la ciudadanía para 

denunciar los actos de maltrato y abuso, mas no aminorado los actos de crueldad, 

como ejemplo podemos ver la poca acción tomada por el Estado ante el derrame 

del petróleo, es así que los magistrados del Tribunal Constitucional precisaron que 

si bien no existe norma de rango constitucional que se pueda aplicar para el cuidado 

y defensa de animales estos hechos nos han sido impedimento para dejar de 

impartir justicia basándonos en la interpretación del art. 2 y 68 de la Constitución, 

de la misma manera los investigadores de trabajos previos nos mencionan la 

necesidad de tomar acciones inmediatas para salvaguardar el bienestar y poner a 

buen recaudo a los animales, es así como también los autores de la doctrina 

señalaron que si bien no podemos otorgarles el grado de sujetos de derecho 

podemos categorizarlos como seres dotados de sensibilidad y mediante ello iniciar 

cambios o reformas en la ley. 

En esa misma línea del desarrollo de esta investigación se obtuvo resultados de los 

instrumentos de recolección de datos de las guías de entrevistas con relación a 

nuestros objetivo específico 1, el cual fue determinar como el principio precautorio 

de la Ley N° 30407, garantiza la protección de los animales de compañía, en donde 

la mayoría de los entrevistados señalaron que el principio precautorio de la Ley N° 

30407, no garantiza de manera eficiente la protección de animales de compañía, 
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pues la cita Ley si bien ha ocasionado mayor conciencia en las personas y el actuar 

rápido así como la emisión de sanciones de las autoridades en algunos casos, sin 

embargo aún queda pendiente mucho por implementar, así como el trabajar 

también con organizaciones nacionales, ONG´S y organizaciones internacionales 

para seguir salvaguardando y fomentar aún más las normas de protección animal, 

asimismo capacitar a las autoridades respecto a la norma mencionada, talleres con 

la finalidad que sobre todo la policía nacional pueda conocer con mayor detalle 

dicha norma, pues son a las primeras autoridades a quien se le notifica sobre un 

hecho de abuso o maltrato y de alguna manera reducir el índice de mortalidad que 

se viene suscitando a nuestros animales de compañía, no obstante los 

entrevistados en minoría manifestaron que la norma no es clara en las acciones 

que deben tomarse ante un eventual maltrato contra los animales lo que genera 

que las acciones realizadas sean insuficientes, asimismo de los hallazgos 

encontrados en la guía de análisis documental se estableció que los animales 

deben dejar de ser considerados como bienes muebles y objetos y se les debe 

brindar un régimen especial empezando por catalogarlos o categorizarlos como 

seres dotados de sensibilidad, el cual generaría que ante cualquier menoscabo a 

los animales la autoridad pueda de manera inmediata tomar acciones eficientes, 

inmediatas y oportunas. 

Por otro lado, de los hallazgos encontrados en la guía de análisis documental 

respecto a la sentencia del Tribunal Constitucional los magistrados señalaron la 

importancia que brinda el tener una mascota y cuán importante la tenencia de estas 

es en la vida de las personas, pues a lo largo de ello se termina desarrollando 

determinados vínculos afectivos y emocionales, como sabemos los animales no 

son sujetos de derecho (en tanto seria brindarles derechos y deberes), sin embargo 

gracias a la ley N°30407, se les da una calificación especial como seres sintientes 

ello con la finalidad de poder erradicar el maltrato o abusos hacia los animales, por 

lo que de alguna manera la norma basado en el principio precautorio se ha podido 

accionar de inmediato ante estos casos. 

Ahora bien, con relación a nuestro análisis de investigación respecto a trabajos 

previos realizados en esta investigación, realizamos el análisis de nuestras fuentes, 



37  

 

sobre nuestro objetivo específico 1, mencionando a Morón (2019) en su tesis sobre 

la controversia del delito de abandono y actos de crueldad contra los animales 

domésticos precisó que hay controversia entre lo tipificado en el art. 206-A y la Ley 

N° 30407, pues mientras una lo determina como seres sensible la otra lo determina 

como parte de un bien patrimonial, asimismo Fructuoso Iván (2020) en su tesis 

titulada “Los animales y las medidas coercitivas de carácter procesal”, nos señala 

sobre las medidas que se dictan en los embargos donde también se contemplan 

como bienes embargables a los animales, por lo que en materia civil se debe 

realizar de manera urgente una reforma. 

También de los hallazgos encontrados en la doctrina que se encuentra establecida 

dentro del marco teórico de acuerdo a Silva (2019), divide el principio precautorio 

en dos casos de actividad y producto, siendo la actividad una acción y el producto 

como consecuencia, siendo su eje es la protección de espacios, asimismo Alfie 

Cohen, precisan que una dicho principio es una demanda de acción protectora pues 

cuando una actividad plantea una amenaza deben tomarse medidas precautorias 

y Cartolin, Herrera, León , & Falcón (2020) conceptualizan que son los animales de 

compañía, como aquellos que comparte intimidad, así como proximidad con los 

propietarios, los cuales se encuentran bajo el control humano, recibiendo un trato 

especial de cariño y cuidado garantizando 

Por lo tanto de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de 

datos, así como en los antecedentes de investigación y las corrientes doctrinarias 

queda demostrado que nuestro supuesto específico 1 donde el principio precautorio 

de la Ley N° 30407, no garantiza la protección de los animales de compañía, en 

tanto que la mayoría de entrevistados precisó que no se actúa de manera rápida y 

eficiente, ante los maltratos y abusos que comenten las personas con estos seres 

indefensos, así como también la poca falta de preparación por parte de las 

autoridades ante este tipo de regulaciones genera la poca eficiencia, por otro lado 

el seguir calificando a estos seres como objetos genera el insuficiente cuidado y 

protección, es así como los magistrados precisaron la importancia de la tenencia 

de una mascota en la vida de una persona pues a lo largo se determina 

desarrollando determinados vínculos afectivos y emocionales y precisan que los 
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animales no son sujetos de derecho sino objetos de derecho y al ser seres 

sintientes y vivientes tienen una normativa especial, mencionando los numerales 

5.2 y 5.3 del artículo 5 de la precitada Ley N°30407 donde señalan que la 

"adquisición y tenencia" de un animal es responsabilidad de una persona mayor de 

edad y que el "propietario" de un animal de compañía debe atender, con carácter 

obligatorio, ciertas necesidades fundamentales, de la misma manera los 

investigadores de trabajos previos nos mencionan sobre la discrepancia que 

existen en las normas pues mientras en una se habla de animales sintientes 

mediante la vía procesal aún siguen siendo visto como cosas y por lo tanto podrían 

ser considerados como bienes embargables, así como también los autores de la 

doctrina señalaron el principio precautorio es una demanda de acción protectora 

pues cuando una actividad plantea una amenaza debe tomarse medidas 

precautorias por lo que al ser los animales de compañía como aquellos que 

comparten intimidad así como proximidad con los propietarios y se encuentran bajo 

el control humano deben tener un cuidado garantizado. 

Al respecto, del desarrollo de esta investigación se obtuvo resultados de los 

instrumentos de recolección de datos de las guías de entrevistas con relación a 

nuestro objetivo específico 2, el cual fue determinar como el principio precautorio 

de la Ley N° 30407, garantiza la protección de animales silvestres, en donde la 

mayoría de los entrevistados señalaron que el principio precautorio de la Ley N° 

30407, no se viene aplicando de manera eficiente e inmediata a favor de los 

animales silvestres, pues la norma tampoco se avanzado mucho en este aspecto 

en tanto es una especialidad y reglamentación nueva lo que genera vacíos legales 

y que los comerciantes de alguna manera ante una severa sanción siguen lucrando, 

así también causa sorpresa pero no está prohibida la exportación, comercialización 

de animales silvestres, ni la caza deportiva, por ejemplo, siempre y cuando se pida 

permiso, no obstante por otro lado la minoría indica que si bien existe un marco 

normativo a favor del bienestar y la protección de los animales conforme a los 

acuerdos, tratados, convenios internacionales y demás normas relacionadas estas 

por la poca severidad se sigue traficando, asimismo coadyuva en la protección de 

animales silvestres en la medida en que pese a que una especie no se encuentra 

categorizado como en peligro de extinción, puede ser protegido por la legislación 
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nacional e implementarse medidas de control en su caza, extracción o 

comercialización nacional e internacional. 

Por otro lado, de los hallazgos encontrados en la guía de análisis documental 

respecto a la sentencia del Tribunal Constitucional los magistrados señalaron que 

el cuidado y protección de los animales silvestres en la Ley N°30407, está regulado, 

así como también cualquier tipo de maltrato contra estos animales por el Código 

Penal, añadiendo la Ley 28611, “Ley General del Ambiente”, y la Ley 29763, “Ley 

Forestal y de Fauna Silvestre, pues forman parte del medio ambiente y la diversidad 

biológica. 

Ahora bien, con relación a nuestro análisis de investigación respecto a trabajos 

previos realizados en esta investigación, realizamos el análisis de nuestras fuentes, 

sobre nuestro objetivo específico 2, mencionando a Cuyubamba (2021) en su tesis 

nos menciona que si bien el maltrato se encuentra tipificado lo cierto que también 

de alguna manera los actos de crueldad se siguen dando en supuestos actos 

culturales los cuales no son penalizados, así también Morón (2019) en su tesis 

menciona que al ser estos animales tratados como patrimonios y tener un titular 

pueden ser usar, disfrutar y reivindicar. 

También de los hallazgos encontrados en la doctrina que se encuentra establecida 

dentro del marco teórico de acuerdo Vander (2019) nos menciona que el tráfico de 

animales silvestres es la primera actividad lucrativa a nivel mundial, por lo que Ortiz 

(2020) indica que este tipo de trafico de animales genera el primer ingreso de los 

carteles y con ello un crecimiento y empoderamiento de territorio de los carteles, 

así Monsalve (2022) nos señala que también los mecanismos constitucionales 

pueden ser usados y aplicados a favor de animales. 

Por lo tanto, de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de 

datos, así como en los antecedentes de investigación y las corrientes doctrinarias 

queda demostrado que nuestro supuesto específico 2 donde se indica que el 

principio precautorio de la Ley N° 30407, no garantiza la protección de los animales 

silvestres, toda vez que la mayoría de los entrevistados ha indicado que no se viene 

aplicando de manera eficiente e inmediata a favor de ellos, tal es así que causa 

sorpresa pero no está prohibida la exportación, comercialización de animales 

silvestres, ni la caza deportiva, siempre y cuando se pida permiso, sin embargo los 
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magistrados del Tribunal Constitucional precisaron que el abandono y actos de 

crueldad contra los animales domésticos y silvestres se encuentran penados en el 

art. 206-A del Código Penal, añade particularmente la Ley 28611, “Ley General del 

Ambiente”, y la Ley 29763, “Ley Forestal y de Fauna Silvestre, pues los animales 

silvestres forman parte del medio ambiente y la diversidad biológica, de la misma 

manera los investigadores de trabajos previos se menciona que pese haber una 

norma que sanciona el maltrato y abuso el Estado si permite de alguna manera los 

actos de crueldad sigan dando en supuestos actos culturales, así como también los 

autores de la doctrina señalaron que la práctica de venta de animales silvestres es 

una de las primeras actividades lucrativas, que genera el primer ingreso de los 

carteles y con ello un crecimiento y empoderamiento de territorio. 
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V. CONCLUSIONES 
 

Luego de haber desarrollado la presente investigación llegamos a las siguientes 

conclusiones: 

Primera: El principio precautorio de la Ley N° 30407 no garantiza las medidas de 

protección y bienestar animal, en Lima Cercado, toda vez que no se ha aminorado 

el abuso y maltrato contra los animales, ello basado en que la norma precitada no 

garantiza cabalmente el cuidado y protección de animales, sin embargo pese a no 

existir una norma con rango constitucional que regule la protección de animales 

silvestres o de compañía no se ha dejado de impartir justicia aplicando el art. 2 y 

68 de la Constitución y de acuerdo a la Ley N° 30407, podemos categorizarlos como 

seres dotados de sensibilidad y a partir de ello iniciar cambios o reformas en la ley. 

Segunda: El principio precautorio de la Ley N° 30407, no garantiza la protección 

de los animales de compañía, toda vez que no se actúa de manera inmediata y 

eficiente, ante las denuncias efectuadas por los ciudadanos, así también como la 

poca preparación de las autoridades para el actuar en el procedimiento de las 

denuncias, aunado a ello la discrepancia entre las normas pues ante la Ley 

N°30407, son considerados animales sintientes y ante el Código Civil son 

considerados como objetos de derecho. 

Tercera: El principio precautorio de la Ley N° 30407, no garantiza la protección de 

los animales silvestres, toda vez que no está prohibida la exportación, 

comercialización de animales silvestres, ni la caza deportiva, siempre y cuando se 

pida permiso, y asimismo permite de alguna manera que los actos de crueldad se 

sigan realizando mediante supuestos actos culturales, es así que ante la falta 

rigurosa de sanciones no solo en el ámbito nacional sino también internacional la 

práctica de venta de animales silvestres es una de las más lucrativas. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

Primera: Se recomienda al Poder Ejecutivo, presentar como iniciativa una reforma 

constitucional en la cual se añada un artículo basado expresamente en el cuidado, 

bienestar y protección de los animales de compañía y silvestres, siendo una 

propuesta lo siguiente: 

“El Estado reconoce a los animales de compañía y silvestres, como seres dotados 

de sensibilidad, por lo que deberá garantizar el cuidado, protección y bienestar, 

asimismo promover la tenencia responsable de los animales de compañía” 

Segunda: Se recomienda al Poder Legislativo presentar como iniciativa legislativa 

modificar la Ley N° 30407, en tanto especifique las medidas de protección 

inmediatas que se deben tomar a favor de los animales que están siendo 

maltratados o abusados. 

Tercero: Se recomienda al Poder Legislativo presentar como iniciativa legislativa 

la modificación al Código Penal, respecto a la sanción que se impone contra la 

persona que maltrata a un animal de compañía o silvestre, la pena deberá ser de 

acuerdo a la gravedad de las lesiones causadas, por ejemplo, en caso de lesiones 

graves la pena deberá ser no menor de seis ni mayor de 12 años. 
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ANEXOS 

 
 

1 : MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 
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2: GUIA DE ENTREVISTA 

 

 
GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 
Título: “El principio precautorio de la Ley N° 30407 y las medidas de protección y bienestar 
animal, en Lima Cercado - 2020” 

Entrevistado/a: 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------- 

 
Cargo/profesión/grado académico: 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------- 

 
Institución: 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
 

 

 

1.- De acuerdo a su experiencia diga UD., ¿cómo el principio precautorio de la Ley N° 30407, 
garantiza las medidas de protección y bienestar animal en Lima Cercado - 2020? 

 

………………………………………………………………………………………..…. 
 

2.- En su opinión, ¿de qué manera el principio precautorio se viene aplicando a favor de los 
animales silvestres y de compañía? 

 

………………………………………………………………………………………..…. 
 

3.- Diga Ud. ¿de qué manera las medidas de protección y bienestar animal se están aplicando 
a favor de los animales silvestres y de compañía? 

………………………………………………………………………………………..…. 
 

 
4.- En su opinión, ¿cómo el principio precautorio de la Ley N°30407, garantiza la protección 
de animales de compañía? 

Objetivo general 

Determinar como el principio precautorio de la Ley N° 30407, garantiza las medidas 

de protección y bienestar animal en Lima Cercado - 2020 

Objetivo específico 1 

Determinar como el principio precautorio de la Ley N°30407, garantiza la protección 

de los animales de compañía 
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……………………………………………………………………………………….. 
 

5.- Diga Ud. ¿qué políticas públicas se vienen realizando a favor de la protección de 
animales de compañía? 

 

……………………………………………………………………………………….. 
 

6.- De acuerdo a su experiencia, ¿qué medidas se toman ante la existencia de peligro o 
riesgo a favor de los animales de compañía y silvestres? 

……………………………………………………………………………………….. 
 

7.- Diga Ud., ¿cómo el principio precautorio de la Ley N°30407, garantiza la protección de 
animales silvestres? 

 

……………………………………………………………………………………….. 
 

8.- En su opinión, ¿qué políticas públicas se vienen realizando a favor de los animales 

silvestres? 

 

……………………………………………………………………………………….. 

 
9.- Diga Ud, ¿qué normas inmediatas y eficaces, se han dictado en contra de la explotación 

de animales silvestres? 

……………………………………………………………………………………….. 
 

Lima,……. de ................... 2022. 

Objetivo específico 2 

Determinar cómo el principio precautorio de la Ley N°30407, garantiza la protección de 

animales silvestres 

FIRMA Y 
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3: Validaciones 
 
 

Validación Dr. Jubenal 
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Validación Dr. La Torre 
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Validación Dr. Esau 
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